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Artículo 6, párrafo 3, apartado e) inciso ii): reemplácese "20Jo" por "1 OJo". 
Artículo 7, párrafo 5: después de la primera oración, añádase el texto siguiente: 

"Con este objeto, las solicitudes patrocinadas por uno o más Estados Partes, ninguno 
de los cuales disponga todavía de una autorización de producción, tendrán prioridad frente 
a las solicitudes patrocinadas por uno o más Estados Partes de los cuales al menos uno dis
ponga de tal autorización." 
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